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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CIUDAD VICTORIA 

SUBDIRECCION DE PLANEACIÓN Y VINCULACIÓN 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN 

 

 

C O N V O C A 

 
A los aspirantes a realizar Servicio Social de todas las carreras de esta Institución, a registrarse en 
el Programa Semestral de Servicio Social para el período Enero - Julio  2010.  

 

 

B A S E S 

 
Podrán registrarse los alumnos de todas las carreras que hayan cubierto el 70 % de créditos del 
Plan de Estudios.  
 

El lugar para realizar el Servicio Social será asignado por el Departamento de Gestión 
Tecnológica y Vinculación. 

 
El registro se hará a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y se cerrará el 26 de 

Febrero 2010 del presente año a las 13:00 hrs. 

 
Los aspirantes a realizar el Servicio Social, se podrán registrar en la Oficina de Servicio Social, 

ubicada en el Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación.  
 
 

 

O B J E T I V O S   G E N E R A L E S 

 
Proporcionar al alumno del Instituto Tecnológico la oportunidad de conocer e identificarse con 

las áreas de acción, funciones, actividades y problemática del campo laboral.  
 
Además de realizar su Servicio Social, el estudiante obtendrá lo siguiente: 

 
 Cumple con un requisito necesario para su titulación.  

 Aplicará los conocimientos adquiridos en las aulas y laboratorios.  
 Obtiene un conocimiento real de la problemática laboral que se vive actualmente en 

nuestro país.  

 La satisfacción de ayudar a su comunidad en problemas específicos y apoyar en su 
desarrollo. 
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R E Q U I S  I T O S   P A R A   R E G I S T R A R S  E  

 
Para solicitar la realización del Servicio Social, el aspirante debe haber cubierto el 70 % de los 
créditos de su Plan de Estudios.  

 
Para la autorización del Servicio Social, los aspirantes deberán presentar los siguientes 

documentos:  
 

a) Constancias de acreditación del 70 % de los créditos.  

b) Solicitud de Servicio social. SNEST-VI-PO-002-01 
c) Carta de Asignación Autorizada por la Dependencia.  

 

Todos los aspirantes cubrirán su Servicio Social en el periodo comprendido de Enero - 2010 - 

Julio 2010  (Cubriendo 6 meses de tiempo mínimo y acumulando un total de 480 hrs.). 

 
El registro de los aspirantes se hará a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y se 
cerrará el 26 de Febrero de 2010. 

 
Se hace pública la presente convocatoria en Ciudad Victoria, Tamaulipas a los 19 días del mes de 

Enero del año dos mil Diez. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
 

 
 

        Ing. Fernando C. Araujo de la Torre                 Ing. Francisco Ruvalcaba González            
 Jefe del Depto. de Gestión Tecnológica y                                              Director  
                     Vinculación  


